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• tl1JsENADO 

. RErUBLICA 00MlNIC.,\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' ·'AÑO DE LA PRODUCCION" 

Núm: 19104 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzuán, D.N., 

Cúupleme informarle, ~ue la Resolución 
mediante la cual se aprueba el Acuerdo suscrito en fecha 
8 de marzo de 1968, entre el Estado Dominicano y la Coo­
perativa Americana para Remesas al Exterior (CA.RE), ha -
sido promulgada en fecha 19 de abril en curso, y rebistr~ 
da con el No . 295. 

JAQ:T 
ma/ecc. 

lVIuy atenta..IJ1.ente, 

Dr. J-crsé Jf.. uezad, T. , 
Administ~ativo de ia Presidencia. 

/ 1/ / J 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA -------

~ 

tIDSENADO 
• REPUULICA DOMJNICANA 

'--lv.167 Santo Domingo de Guzmán,D.N. -
17 de abril de 1968. 

Señor 
Drº Adriano A. Uribe Silva 
Vicepresidente en funciones del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Vicepresidente: 

Aviso~ª usted recibo de su oficio 
No.122 de fecha J3 del mes en curso, junto al 
cual después de naber sido aprobada por el 
Senado , remitió usted a esta Cámara de Diputa­
dos la Resolución Aprobatoria del Acuerdo sus­
crito en fecha 8 de marzo de 1968, entre el 
Estado Dominicano y la Cooperativa Americana 
para 3emesas al Exterior (CARE)º 

Este Resolución fué aprobada en 
esta misma fecha9 y remitida al Poder Ejecu­
tivo9 para los fines constitucionales de lugarº 

aprmo 

Atentamente le saluda 

Patricio Gº Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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Joar¡ue~ f!Jalajue~ 
fY:.eaúlenlll de la rJle/uflleca 9icmú ,Ú;a/'la 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Presidente: 

/_~ i-JtJ SENADO 
Rf.PUSLICA DOMINICANA 

.. • .l. t ,te p2rm1 ,o som2 er 1 1 • ; .1 1 ,~ • 1 a a aprooac1on o,~, ,~cn,.;,r~so I a-
cional, por conducto de ese alto Cuerpo l~Jislativo d~ su 
di~na rc(idBncia, el Acuerdo suscrito 0 n fecha 8 dP. rnar­
zo de 1968, entr@ el [stado Dominicano, dsbidamente repr 0

-

sentado por el Secre.dario de Estado d':' Educación, Bel las 
Artns y Cultos y la Cooperativa ~m~ricana para Rem~sas al 
C' .1. • ( r I nr ) c.x,er1or 'v'"""L , relativo 01 Proarama de Al im~n+ación Es-
colar durante el a~o 19 1 8. 

En raz6n de que dicho Acuerdo contiene cl~us~las re­
lativas a exenciones de impu~stos a ser otorgadas por el ~~ 

tado Dominicano, al somi::terlo a la aprobación del Congreso 
Nacional, estoy dando cumpi imiento al requisito ~xigido por 
el artículo 55, inciso 10 de la Cunstitución de la Repúbll 
ca. 

DIOS, PAT~IA Y LIC:qTAD, 
\ 

/ 
Joaqurn Oalaguer . 



~ íIDSENADO 
RErUKllCA DOMINICANA 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución 

de la República; 

VISTO: el Acuerdo suscrito en fecha 8 de marzo de 1968 

entre el Estado Dominicana y la Cooper ativa .Americana para 

Remesas al Exterior (CARE). 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo suscrito en f echa 8 de marzo 

de 1968, entre el Estado Dominicano, debidamente representa 

dó por el Secretario de Estado de Educación, Bell as Artes y 

Cultos, Dr. Luis Alfredo Duvergé M. y la Cooperativa America­

na para Remesas al Exterior (CARE), DdatiVE'XJIX debidamente 

representado por Christof J. Scheiffele, Jefe de Misi6n por 

la Cooperativa Americana para Remesas al Exterior (CARE), Inc., 

relativo al Programa de Alimentación Escolar durante el año 

l968¼que copiado _a la letra dice as!: 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyec d ori u r AG. 
crito ntr la C op r ti 

eric rior (OARE) 

l ento y arr gl u 1 pÚblic 
biern no h re pona bl p rdida 
refer n t pro l nt 
na control d O 

4.- El l obligacion d e , 
cuerdo oau ar& cierto a to 6lare u organiz ci n. 

to incluyen coto d man jo, 11 do, eguro y otro gasto 
ci6n y dm iatr ci6n n l s Es ad U ido, re et p 
S stimc n ua 57,660 l i port t par l d 1 pr 
Se enti nde qu dich --~~d los co t s otu 

jetos tluctuaci6n. S C tr tar d 
lo coto ncion dos e 1 ---- qu fr e r ntr d 
lid d s, el mhi o de su colabo a la dep ndenci 
mi obierno. 

5 •• Su org z ei6 t mbien endrá u 
o en o ed nacio 1 1 a la -~~~istraci 

ufragar i rto 
bs rv ci6 

dist bución d 1 limento. E to g stos d 
1 personal loeal g t d ayud , tale o 

• 

j L I 

1 

no, lu r o, art:i.ci.llos d ofic r acl u~il!l8l1itm1JU:en • -
os d r sport 7 cu l 1 r otr 

j m sto sto on neo ari 
lim nto donados llev 

· d los ·stados d d 
an di ho sto en l 

r lacionado con l progr -
fin d qu l di ri uci d lo -

cuerdo con la r d 1 gobi rn 
l s si a • Usted i-

xi do. de • 

-

6.- a is ill 
fin lucr tiv y qu n 
t pro r • Po lo t 
del eonv nio en lo si 

ti na 
to, · 

ondos n 
h 

e ario pru:- f n ei 
utoriz do par un 

i ntcs t 

( ) P eubrir lo administra i vos d o s rv i n 
di tribuci6n int rn lo li nt , s! co o cier o g to n dól 

encion do en 1 p rato (4), 1 p ar CARE l cantid d 
1 555 so 1 principio d l me d en r d 19 , y a! 

mensu s a icion es d 23,555 e o 1 obre la ba 
h ob en.ido rincip"o pro 16n o l 1 progr por l 
Int rn eional par 1 D llo d 1 gobi rno de lo t do Unido 
A ric y l eept ci d l O rporac16 Cr 1 dito rcantil l p 

¡ t ........ ~-- o d Agricult l gobi rno 1 ~stados nidos d A 
qu Ul"'.Uc~,.:u.. 1 C bt nci6n d 1 m rcane! • Al ter-..... ... ~ l pro­

t 11 d gr • pr nt r scrit gobi rno un in or 
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tl,hsENAoo 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyeeto de Resoluci6n Aprob toria del Acuerdo AG. 3 
orito ntre el Estado Do inioano y l Ooop rat iv -
Americana par Re e as al Exteri r (O.ARE) 

1 d la naturalee 7 cantidad d los diversos gato en pe os y d6lares s 
ragados. Tan pronto ae reoiba 6ste y en caso de que los gastos xcedan 
l pago que se ha hecho a CARE, e le pagará OARE lb anee n 1 fo 
a qu ustedes lo indiquen •. Sin embargo. en caso d que los g to d o_ 
RE sean m nora que el pago, el' balanc n favor de gobierno r! r 
boleado po;r OABE. En ambos ca.sos, el bálance ser& el balanoe neto de• 
pu6s de restar del eosto total lae oantidade recobr das debido p6rdi• 
das o daños de los al.imentos, en el caso de que lo reoobr do se mayor 
que el daño liquidado que se debe al gobiemo de los Est dos Unidos d 
Am.~rica referente a tales p~rdidas 7 daño, 

(b) Para facilitar el »•embolso ·d los gastos que au organi 
zaoi6n ha incurrido en d6lares n loa Estados Unidos de América, mi gobi .t 
no garantiza hacer los arr glos necesarios par que CARE pueda obtener 
cambio de dinero de ciroulaci6n en la R piblioa Domlnie a el din ro d 
circulación en los Estados Unidos de Am6rioa. 

(7) gobierno estl de acuerdo enque, al arregl 1 tran.t 
porte mar!timo, u organizaoi6n ael coion y nombre todo lo ent 
maritimos que sen cesiten para efectuar el embarque. 

(8) A fin de a.eegurer que ee cumpla la le7• ~eglamentos y 
t,rminoe del contrato T condiciones b~o las cuales CARE obtendrá los -

1 • 

l limentoe del gobierno de los .Estados Unidos de ·Am~rica, mi gobierno ac p;-
1 ta ld siguiente términos, , 

(a) Cuando los e.limentos est•n bajo la respon abilidad d 
mi gobierno para la distr1buci6n en mi pals, no podrln ser vendido 1 o 
bia4oa, ni se dispondr! de ello t salvo l caso de una distribuci6n sin 
fine comerciales y sin ~osto ~lguno par~ niños necesitado en mi pal.s, 
de acuerdo a un progrua satistaotorio tanto par CARE como par m1 go• 1 

1 bierno. Fara este pro:¡;Ósito se conaiderarb como niños necesitados todo 1 
aquello que por virtud de su estado econ6mico personal tienen necesidad , 
de asiteneia alimenticia. 1 

1 

(b) 141 gobierno proporcionar! o hará que se propor~ionen l 
1 1 
' facilidades adecuadas en mi paf.a para el men ~o, •l-.,nto y ntre-
ga de los alimentos 7 tomar6 medidU para que se mantengan los mismos dJl 

\ 

rante todo el tieapo, en tal. torm.a y b jo talea condiciones cle almacena- , 
miento 7 transporte que asegure su d1stribuci6n tinal en buenas condicio~ 
nee a las personas necesitadas en mi pd.s. 

(e) Durante la distribuci6n de los alimentos. mi gobierno t.t 

ao. 



,. 

. ---------

-~ ttl SENADO 
• 1 ~E l!8IICADOM1N!(\NA 

. N. "" . -.,· . 
: ~ 



CONc;RESO NACIONAL 

.M,W,IIRWUl o 1'1 d · 1 " 1 
• erl ~ · 

-. l . ··1li1 · d 

t. o .f: ' u • 

~ ;IDSENADO 
·• R.EPUBLICA DOMINICANA 

AG . 

1 



. . 

t,'-

,,,,,--, 

I 

Q n 
r .. 

·~ 
~SENADO 

REPÜBLICA DOM NIC \NA 



1 

1 

• • 
CONGRESO NACIONAL 
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ASUNTO:Fro¡yecto de Resoluoi6n Aprobatori del Acuerdo 
crito entre el Estado Dominicano y l Cooper ti 
American para Remesa al Exterior (CARE) 

' 

~ 

~tf SENADO 
R.EPUBLICA í)OMINICANA 

AG. 5 

lno (12) Deseo asegurar a ustedes la aolaboraci&n d mi gobier-
en arreglar los d talles de este program.. 

Ohriatof J. Soheittele 
Jefe de isi6n por la Cooperativa 

'Americana Para Re~esas ·xterior 
(O.ARE)• Inc. 

DR. LYIS ALEREDO DUVERGE •• 
Secretario de Estado de Edueaci6n, 
Bellas Artes 7 Ou.lto • 

Feoha: 8 mareo d 1968 

DADA en l Sala de Sesionas del Senado 
cional., en Santo Doming de Guzmán, Distrito 
p~blic Dominicana, los dieciseis d{as del 

Palacio d 1 Congreso a• 
acional • Capí tal de la R 
es de abr·1 del año mil n 

vecientos sesenta y o ho; años 125 d la Indep ndeneia y 105 de la Resta -
ra.ei6n. 

nd nand z P r 
;t Ad-Hoo. 

o. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, 
BELLAS ARTES Y CULTOS 
SANTO DOMINGO, D.N. 

CARE, Inc. 
660 First Avenue 
New York, New York 10016 

Muy seflores nuestros: 

~ 

tt~,j SE"lADO 
\(; ~l Bl!C.\ Dl'~MINICANA 

(1) Durante el periodo que comienza el lro. de enero de 1968 y 
termina el 31 de diciembre de 1968, su organizaci6n ha ofrecido 
tratar de obtener del gobierno de los Estados Unidos de América, un 
donativo de aproximadamente: 4,500,000 libras de leche en polvo, 
enriquecida con vitamina "A" y fortificada con minerales; y/o 
alimento compuesto "CSM" rico en proteinas; 4,500,000 libras de 
trigo "bulgur": 2,000,000 libras de harina de trigo: 1,500,000 
libras de harina de maiz; 4,500,000 libras de aceite vegetal; 
1,000,000 libras de avena, que de aquí en adelante se llamarán 
alimentos, para distribución en la República Dominicana entre 
aproximadamente 300,000 niflos escolares necesitados en el Programa 
de Alimentación Escolar en la República Dominicana. 

(2) CARE solicitará del gobierno de los Estados Unidos de América 
los mencionados alimentos en partidas trimestrales, cada una de las 
cuales será de aproximadamente una cuarta parte del total y hará el 
embarque de los alimentos en las cantidades que le sean proporciona­
das por el gobierno inmediatamente después que sean entregadas por 
el mismo. 

(3) CARE hará todo lo posible para obtener del gobierno de los 
Estados Unidos de América las cantidades arriba indicadas de los 
alimentos y arreglará su embarque a la República Dominicana, pero 
mi gobierno no hará responsable a CARE de pérdidas o daños de los 
alimentos referentes a este programa o a fallas en la entrega 
debidas a causas ajenas al control de CARE. 

(4) El cumplimiento de las obligaciones de CARE, bajo este 
acuerdo causará . ciertos gastos en d6lares a su organizaci6n. Estos 
gastos incluyen costo de manejos, sellado, seguro y otros gastos 
de operaci6n y administración en los Estados Unidos, referentes a 
este programa. Se estima en US$57,660 el importe total para la 
ejecución del programa. Se entiende que dicha suma es aproximada 



-~ ~u SENADO 
RErUSLICA DOMINICANA - · 2 - . 

y que los costos actuales est:in sujetos a fluctuación. Se entiende 
también que CARE tratar& de 'mantener los costos mencionados en el 
mínimo y que ofrecerá dentro de sus posibilidades, el máximo de su 
colaboraciOn a las dependenoias oficiales de mi gobierno. 

(5) Su organización también tendrá que sufragar ciertos gastos en 4 

moneda nacio·nal, referentes a la administración, observación y dis­
tribución de los alimentos. Estos gastos pueden incluir sueldos del 
personal local, gastos de ayudantes, tales como viáticos, renta, 
teléfono, telégrafo, artículos de oficina, reparaciones y manteni­
miento, gastos de transporte y cualquiera otros gastos relacionados 
con el programa. Estos gastos son necesarios a fin de que la dis­
tribución de los alimentos donados se lleve a cabo de acuerdo con 
las normas del gobierno de los Estados Unidos de América y los 
sistemas de CA.RE. Ustedes estiman dichos gastos en el equivalente 
aproximado de RD$225,000. 

(6) Sabernos que CARE es una organización de asistencia, sin fines 
lucrativos y que no tiene los fondos necesarios para financiar este 
programa. Por lo tanto, mi gobierno me ha autorizado para un arreglo 
del convenio en los siguientes términos: 

{a) Para cubrir los gastos administrativos de observación y 
distribución interna de los alimentos, así como ciertos gastos en 
dólares mencionados en el párrafo (4), se le pagará a CA.RE la canti­
dad de $23,555 pesos al principio del mes de enero de 1968, y así 
sucesivamente, once pagos mensuales adicionales de $23,555 pesos, 
sobre la base de que se ha obtenido en principio la aprobaci6n total 
del programa por la Agencia Internacional para el Desarrollo del 
gobierno de los Estados Unidos de América y la aceptaci6n de la 
Corporación de Crédito Mercantil del Departamento de Agricultura del 
gobierno de los Estados Unidos de América, que garantiza a CARE la 
obtención de la mercancía. Al terminar el programa, CARE presentará 
por escrito a mi gobierno un informe detallado de la naturaleza y 
cantidad de los diversos gastos en pesos y dólares sufragados. Tan 
pronto se reciba éste y en caso de que los gastos excedan el pago 
que se ha hecho a CARE, se le pagará a CARE el balance en la forma 
que ustedes lo indiquen. Sin embargo, en caso de que los gastos de 
CARE sean menores que el pago, el balance en favor de mi gobierno 
será reembolsado por CARE. En ambos casos, el balance será el 
balance neto después de restar del costo total las cantidades 
repobradas debido a pérdidas o daflos de los alimentos, en el caso 
de que lo ~ecobrado sea mayor que el daño liquidado que se debe al 
gobierno de los Estados Unidos de América referente a tales pérdidas 
y daños. 
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(b) Para facilitar el reembolso de los gastos que su organizaci6n 
ha incurrido en d6lares en los Estados Unidos de América, mi gobierno 
garantiza hacer los arreglos necesarios para que CARE pueda obtener 
a cambio de dinero de circulaci6n en la República Dominicana el dinero 
de circulación en los Estados Unidos de América. 

(7) Mi 
marítimo, 
marítimos 

gobierno está de acuerdo en que, al arreglar el transporte 
su organización seleccione y nombre a todos los agentes 
que se necesiten para efectuar el embarque. 

{8) A fin de asegurar que se cumpla la ley, reglamentos y términos 
del contrato y condiciones bajo las cuales CARE obtendrá los alimentos 
del gobierno de los Estados Unidos de América, mi gobierno acepta los 
siguientes términos: 

(a) Cuando los alimentos estén bajo la responsabilidad de mi 
gobierno para la distribución en mi país, no podrán ser vendidos, 
cambiados, ni se dispondrá de ellos, salvo el caso de una distribu­
ción sin fines comerciales y sin costo alguno para niños necesitados 
en mi país, de acuerdo a un programa satisfactorio tanto para CARE 
como para mi gobierno. Para este propósito se considerarán como 
niños necesitados todos aquellos que por virtud de su estado econ6mico 
personal tienen necesidad de asistencia alimenticia. 

(b) Mi gobierno proporcionará o hará que se proporcionen las 
facilidades adecuadas en mi país para el manejo, almacenamiento y 
entrega de los alimentos y tomará medidas para que se mantengan los 
mismos durante todo el tiempo, en tal forma y bajo tales condiciones 
de almacenamiento y transporte que asegure su distribuci6n final en 
buenas condiciones a las personas necesitadas en mi país. 

(c) Durante la distribución de los alimentos, mi gobierno tomará 
todas las medidas necesarias para asegurar que los beneficiarios no 
disminuyan sus gastos normales de alimentos debido a este donativo. 

(d) La distribuci6n en mi país será supervisada por ciudadanos 
norteamericanos, representantes de CARE y residentes en mi país 
durante el periodo en que se lleve a cabo la distribuci6n. 

(e) Ninguna cantidad de los alimentos después de su distribuci6n 
en mi pais, será exportada fuera de la República Dominicana. 

{f) Mi gobierno mantendr~ datos adecuados de la distribución y 
presentará informes cuando éstos sean solicitados por CARE. 
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(g) Mi gobierno asegura a CARE sin responsabilidad en cualquier 
reclamaci6n del gobierno de los Estados Unidos de América como 
resultado de la falta de mi gobierno de cumplir las obligaciones 
descritas en el párrafo (8). En esta consideraci6n, mi gobierno 
reembolsará a CARE la suma necesaria para salvarla de toda respon­
sabilidad con el gobierno de los Estados Unidos de América por 
pérdidas o daños en los alimentos subsecuentes a su desembarque en 
los puertos de la República Dominicana, cuando tales pérdidas o 
daños sean el resultado de no haber hecho la distribución de los 
alimentos a los beneficiarios que se había acordado. 

(9) El derecho sobre los alimentos es de CARE hasta que la distri-
bución a los últimos beneficiarios se haya efectuado. 

(10) En vista de la naturaleza benéfica del programa, para el cual 
se usarán los alimentos donados, se admitirá libre de impuestos 
aduanales y honorarios consulares tanto los alimentos como cualquier 
equipo, vehículos de motor y suministro que CARE necesite importar 
para la administración del programa, así como los efectos personales, 
efectos de casa, equipo y suministro del personal norteamericano y 
su familia inmediata. 

(11) Igualmente, mi gobierno concederá a CARE la franquicia postal 
y telegráfica interna; exonerará de todo impuesto: las martículas 
de los vehículos de motor propiedad de CARE; combustible para el uso 
de dichos vehículos; documentos legales tales como permiso de residen­
cia, permiso de salida y reentrada, cédula de identificación personal, 
licencias para conducir vehículos de motor, así como cualquier otro 
documento legal gravado por impuesto que necesita en la República Do­
minicana el personal norteamericano de CARE y su familia inmediata. 

(12) Deseo asegurar a ustedes la colaboración de mi gobierno en 
arreglar los detalles de este programa. 

Atentamente, 

Secretar· 
Bellas Artes y e 

ACEPTADO: 

-8. o iQ(,R 
Fecha: _____ --lil,iis--..-.lt'"";'-:-:-~-~ 

J. Scheiffele 
Jefe Misión por la Cooperativa 
Americana Para Remesas al Exterior 

(CARE), Inc. 
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~tf SENADO 
RF.PUílllCA DOMINICAN,\ 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Constituci6n 

de la República; 

VISTO: el Acuerdo suscrito en fecha 8 de marzo de 1968 

entre el Estado Dominicana y la Cooperativa Americana para 

Remesas al Exterior (CARE). 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo suscrito en fecha 8 de marzo 

de 1968, entre el Estado Dominicano, debidamente representa 

dm por el Secretario de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y 

Cultos, Dr. Luis Alfredo Duvergé Mo y la Cooperativa America­

na para Remesas al Exterior (CARE), re:tatirmxal: debidamente 

representado por Christof J. Scheiffele, Jefe de Misión por 

la Cooperativa Americana_para Remesas al Exterior (CARE), Inc., 

relativo al Programa de Alimentaci6n Escolar durante el año 

.1968, que copiado a la letra dice así: 
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tID SENADO 
REl'UI\LICA l)OMINICANA 

Ndm.- 00121 

Señor 

'anto Domingo d Guz án, D.u. 
16 de bril d 1968 

Dr. Joaquín Bal·guer, 
Honorable l}ro idente de la ll pública, 
Su J;eop cho.-

ionorabl Señor r esid nta: 

Aviso a Uvted ~ocibo des enoaj · No. 
16354, de fecha 8 de abril del año en curso y d la­
nexo Acuerdo suscrito en fecha 8 de marzo d 1968, n­
·t¡rs el .1:,stado Dominicano, d bidam.ente repr rnent do por 
el Jecrc tarlo d~ E~tado de ~ducación, B lla Art y 
.u.ltos :¡ la Coo,.erativa ericana par Remesns al · -
t rior (CJ\.RE 1 relativo al rograma de Ali ntaai6n a­
colar durante el año 1968. 

~lác participarle qu dicho cuerdo 
fué anrobado en sesión d e ta mis a fecha y remitido 
a la vú ara de Diputados, para los ~in a Constitucio­
nal s. 

uon o ntimi ntos de la más distinguid 
conoid ración, saluda a ust d muy atent nte, 

idriano •• rib ~11va. 
Vicepresi ent en Funcione. 



dm.- 00122 

eñor 
Dr • .t?atricio 
r id nt d 

..;u D spacho. 

• B d!a 
la ám 

Canto Do ingo de Gu ánt 
16 d bril de 1968 

t 
e Diput.a.do, 

prob do por l J nado en si6n de t 
misma fecha, pl'oem re itir usted at" lo fines con~­
titucional , l proy cto de R solucion prob toria d 1 
Acu rlo ouscrito en f eha 8 d ar o d 1968 n r el E -
tado Dominicano y la Oooper tiv rican par R 
al xterior (C E). 

O• 

t nt nto l s 1 d, 

dri.tnu ·• Urib ~11va, 
Vic presidente n !~ncion.s. 
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